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RESUMEN

El tema desarrollado en la presente investigación está orientado a determinar si la
actuación del Ministerio Público en la investigación del delito, en el marco de la
diligencia preliminar, es objeto de control constitucional a través del Hábeas
Corpus. Problemática planteada en el Capítulo I, si tenemos en cuenta que dicha
institución, sólo posee facultades requirentes, mas no sancionadoras, tal como lo ha
señalado el Tribunal Constitucional en diversas Sentencias Para alcanzar nuestro
fin, la investigación ha tenido como apoyo doctrina y legislación nacional así como
también jurisprudencia del Tribunal Constitucional, desarrolladas en el Capítulo II,
referente al marco teórico; donde se empleará el método de investigación puro,
método exegético, dogmático y sistémico, unidos a las técnicas de fichado y
jurisprudencial detallados en el Capítulo III. Para seguidamente en el Capítulo IV
poder arribar a una conclusión y brindar solución a la problemática, a través de la
fundamentación de nuestros objetivos general y específicos, la cual, en el presente
caso está dirigida a afirmar la realización del control constitucional a través del
Hábeas Corpus, no reparador; pero si en su forma preventiva o restringida.
Finalmente en el Capítulo V inclinándonos ya, hacia una postura determinada, dar
a conocer nuestras recomendaciones, con el afán de aportar con esta investigación,
al mejoramiento de nuestro sistema jurídico.

Palabras claves: Hábeas Corpus, Control Constitucional, Ministerio Público,
Investigación del delito.
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ABSTRACT

The argument developed in this research is designed to determine if the public
prosecution in the criminal investigation under the preliminary diligence is subject
to constitutional control through Habeas Corpus. Issues raised in Chapter I, if we
consider that institution, requesting only has powers, not punitive, as pointed out by
the Constitutional Court in several judgments To achieve our purpose, the research
has been to support doctrine and legislation as well as the Constitutional Court's
jurisprudence, developed in Chapter II, regarding the theoretical framework, where
the research method used puré exegetical method, dogmatic and systemic, together
with the signed and jurisprudential techniques detailed in Chapter III. To
subsequently in Chapter IV to reach a conclusión and provide a solution to the
problem, through the merits of our general and specific objectives, which in this
case is seeking to confirm the completion of judicial review through habeas corpus,
unrefreshing, but if in its custody or restricted. Finally in Chapter V bowing and, to
a certain position, to present our recommendations, in an effort to contribute to this
research, improving our legal system.

Keywords: Habeas Corpus, Constitutional Control, Attomey General, Crime
Investigation.
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